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XXVI CONGRESO INTERNACIONAL Y XXIX CONGRESO 

IBEROAMERICANO DE DERECHO ROMANO 

CRIMINA ET DELICTA EN EL DERECHO ROMANO 
Y SU RECEPCIÓN 

En homenaje a Rosa Mentxaka Elexpe 

FACULTAD DE DERECHO 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 

 
Días 9, 10 y 11 de abril de 2025 

 
23 horas lectivas 

 

PROGRAMA 
 

DÍA 9 DE ABRIL 

8.45 h. Recepción y registro de los congresistas en 
el Hall del Centro Carlos Santamaría, próximo a la 
Facultad de Derecho 

9.15 h. INAGURACIÓN DEL CONGRESO: Auditorio 
Antonio Beristain (Centro Carlos Santamaría) 

Joxe Ramón Bengoetxea, Rector de la 
Universidad del País Vasco 
Alberto Emparanza Sobejano, Decano de la 
Facultad de Derecho 
Alfonso Murillo Villar, Presidente de AIDROM 

9.45 h. CONFERENCIA INAUGURAL. HOMENAJE A 
ROSA MENTXAKA ELEXPE 
 
Conferencia inaugural. Dña. Tiziana Chiusi. 
Catedrática de la Universidad de Saarland – Rosa 
Mentxaka: Laudatio 

Respuesta de la homenajeada. Dña. Rosa 
Mentxaka Elexpe. Catedrática de Derecho romano 
de la Universidad del País vasco. 
 
10.45 h. Pausa-café: Sala Txillardegi 

 
11.00  h.  SESIÓN  TEMÁTICA 1:  Auditorio 
Antonio Beristain (Centro Carlos Santamaría) 
 
Presidente: D. Antonio Do Santos Justo. 
Catedrático de Derecho romano de la 
Universidad de Coimbra. 

Ponentes: 
- D. Luis Rodríguez Ennes. Catedrático de 
Derecho romano de la Universidad de Vigo. El 
origen romano de los modernos delitos de 
riesgo o de peligro. 

- D. Guillermo Suárez Blázquez. Catedrático de 
Derecho romano de la Universidad de Vigo. La 
responsabilidad civil médica en Roma y la 
actualidad. 

- D. Ramiro Grau Celma. Profesor Ayudante de 
la Universidad Complutense de Madrid. La 
responsabilidad aquiliana del furioso. 

- Dña. Consuelo Carrasco. Profesora Titular 
Universidad Carlos III de Madrid Quadrupedem 
vel pecudem iniuria occiderit'. O de porqué en 
Derecho no 'omnis definitio periculosa est'. 
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- Dña. María Vital Da Rocha, Profesora 
Universidad Federal de Fortaleza, Brasil. Da 
condenação do devedor inadimplente na Lei 
das XII Tábuas. 

12.30  h.  SESIÓN  TEMÁTICA 2:  Auditorio 
Antonio Beristain (Centro Carlos Santamaría) 

Presidente: D ª María Vital Da Rocha, Profesora 
de la Universidad Federal de Fortaleza, Brasil. 
 
Ponentes: 
- D. António dos Santos Justo. Catedrático de 
Derecho romano de la Universidad de Coimbra. 
Furtum e rapina no direito romano. (Breve 
referência no direito português). 

- D. Carlos Varela Gil. Profesor Contratado Doctor 
de Derecho romano de la Universidad de Cádiz. 
Fiducia cum creditore y furtum. 

- D. Patrizio Lazo González. Catedrático de 
Derecho Romano de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso. La recepción del odium 
furum en la jurisprudencia humanista. 

- D. Luis Mariano Robles. Profesor Titular de 
Derecho romano de la Universidad de Granada. 
La ejecución de las penas en los crimina, en 
especial la flagelación y la crucifixión. 

- Dña. Henar Murillo Villar. Profesora Asociada. 
Universidad de Burgos “Casos de furtum en la 
specificatio”. 

14.00 h. Comida de trabajo del Congreso (Mensa 
del Campus en el Aulario) 

15.30 h. SESIÓN TEMÁTICA 3: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 
 
Presidente: D. Santiago Castán Pérez-Gómez. 
Profesor Titular de Derecho romano de la 
Universidad Rey Juan Carlos. 

Ponentes: 
- Dña. María del Pilar Pérez Álvarez. 
Catedrática de Derecho romano de la 
Universidad   Autónoma   de   Madrid. 
Responsabilidad penal corporativa. 
-  

D. Francisco Javier Casinos Mora. Profesor Titular 
de Derecho romano de la Universitat de València, 
La criminalIzación plena de la homosexualidad por 
Justiniano. 

- Dña. Patricia Panero Oria. Profesora Titular 
de Derecho romano de la Universidad de 
Barcelona. Penas y Castigos en Roma: ¿Justicia 
y/o Espectáculo? 

- Dña. María Esther Domínguez López. 
Profesora Titular de Derecho romano de la 
Universidad de Málaga. Castigos ejemplares en 
algunos casos de deserción en las legiones 
romanas. 

- D. Juan Ramón Robles Reyes. Profesor 
Contratado Doctor de Derecho romano de la 
Universidad de Murcia. Crimen sin castigo. Los 
somnanbules. 
 
15.30 h. SESIÓN TEMÁTICA 3 BIS: Sala 5 
(Centro Carlos Santamaría) 

Presidente: Dña. Teresa Duplá Marín, Catedrática 
ESADE. Universidad Ramón Llull/ Universidad de 
Barcelona 

Ponentes: 
- Dña. Nerea Hernanz Montalvillo. 
Investigadora predoctoral de la Universidad de 
Valladolid. Del delito de “perduellio” en el 
Derecho romano al de “lesa majestad” en el 
ius commune. 

- Dña. Maren Guimarães Taborda. Profesora 
de la Universidad Nacional de Brasilia, Dos 
crimes políticos: breve relato sobre o itinerário 
dos crimes de lesa majestade na tradição 
romanística. 

- Dña. Anna Karabovicz, Profesora 
Permanente Laboral de la Universidad Pablo 
Olavide de Sevilla. Evolución del significado y 
de la penalización de parricidium en el 
Derecho romano y su posterior recepción. 

- D. Miguel Herrero Medina, Profesor 
Ayudante de la Universidad Complutense de 
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Madrid, Publilia et Licinia: cognatorum decreto 
necatae sunt. 

- D. Matteo Cristinelli, Profesor Ayudante 
doctor de la Universidad de Salamanca. El 
crimen tergiversationis entre iudicia publica y 
cognitiones criminales. 

17.00 h. Pausa-café: Sala Txillardegi 

17.15 h. SESIÓN TEMÁTICA 4: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 

Presidente: Dña. Mirta Beatriz Álvarez Mallona, 
Universidad de Buenos Aires 

Ponentes: 
- Dña. Alicia Valmaña Ochaita. Profesora 
Titular de Derecho romano de la Universidad 
Castilla La Mancha. Finalidad e intencionalidad 
en el derecho penal romano: Algunos Casos. 

- D. José Antonio González Romanillos. 
Profesor Titular de Derecho romano de la 
Universidad Complutense de Madrid. La Lex 
Cornelia iudiciaria: observaciones sobre la 
reforma judicial de Sila. 

- D. Pablo Fernández Garay, Contratado 
predoctoral de la Universidad de Cantabria, La 
quaestio de repetundis en la crisis política 
tardorrepublicana. 

- Dña. Patricia Silvina Mora, Universidad de 
Buenos Aires, Universidad Kennedy de 
Argentina y Universidad Abierta 
Interamericana. Las crimina como instrumento 
de lucha contra la corrupción. El caso de la 
crimina repetundarum. Su importancia para la 
participación popular y el desarrollo sostenible. 

- Dña. Arta Jansone. Ricercatrice 
indipendente dalla Repubblica di Lettonia. L` 
IMMORTALITA`-LA MORTALITA`- LA MORTE: 
gli aspetti giuridici (periodo dal I secolo d. C. al 
VI secolo d. C.). 

18.45 h. SESIÓN TEMÁTICA 5: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 

Presidente: Dña. Amparo Montañana Casaní. 

Profesora Titular de Derecho romano de la 
Universidad Jaume I de Castellón 

Ponentes: 
- D. Andrea Trisciuoglio, Professore Associato in 
Diritto romano. Universidad de Turín.Ofensa a las 
mujeres (uxor, filia, sponsa) en el marco de la actio 
iniuriarum. 
 

- Dña. Carmen Lázaro Guillamón. Catedrática 
de Derecho romano de la Universidad Jaume I 
de Castellón. Las «penas» de las «viudas que 
viven deshoneftamente, o fe cafan segunda 
vez» en la Suma de las Leyes Penales de 
Francisco de la Pradilla. Antecedentes 
romanos, referencias normativas y aparato 
doctrinal. 

- Dña. Belén Fernández Vizcaíno. Profesora 
Ayudante Doctora de la Universidad de 
Alicante. Consideración del veneficium como 
delito femenino. 
 

- Dña. Marina Martín Moro. PDI Universidad 
Privada y Doctoranda en el Programa de Vigo. 
Universidad Isabel I. Los delitos Públicos de la 
mujer en la Antigua Roma: Perspectivas de la 
época Republicana. 

- Dña. María Eugenia García Contreras. 
Profesora Investigadora de Carrera de la 
Universidad Autónoma del Estado de Quintana 
Roo. Tankab y mujer: su importancia en el 
Derecho Maya Macehual. 

- Dña. Goizane Urrutia Gutiérrez. Doctora de 
la Universidad del País Vasco. P. Oxy. VI 898 (s. 
II d. C.): Matrina, una madre en conflicto con su 
hijo. Un caso de abuso de tutela en el Egipto 
romano. 

DÍA 10 DE ABRIL 

9.00 h. SESIÓN TEMÁTICA 6: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 
 

Presidente: Dña. Carmen Lázaro Guillamón. 
Catedrática de Universidad Jaume I de 
Castellón. 

Ponentes: 
- D. Alfonso Murillo Villar. Catedrático de 
Derecho romano de la Universidad de Burgos.
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Crimen sepulchri violati: violación de sepulturas 
y profanación de cadáveres. 

- Dña. Paula Domínguez Tristán, Profesora 
Titular Universidad de Barcelona. Violación del 
sepulcro en Derecho romano: algunos 
supuestos del ilícito y su sanción. 

- Dña. Carmen López-Rendo Rodríguez. 
Profesora Titular de Derecho romano de la 
Universidad de Oviedo. Crimen de falsificación 
de testamento en el Derecho romano y su 
recepción en el Derecho vigente. 

- Dña. Teresa Duplá Marín, Catedrática 
ESADE. Universidad Ramón LLull/Universidad 
de Barcelona. Crimen falsi e indignidad 
sucesoria: algunas consideraciones a la luz de 
la STSJ de Cataluña 14/2022, de 24 de marzo. 

- D. Slawomir Kursa, Profesor SWPS. 
Universidad de Varsovia. Crimina et delicta 
come causa di diseredazione. 

10.30 h. Pausa – café: Sala Txillardegi 

10.50. Presentación del libro homenaje a Antonio 
Dos Santos Justo 

11.00 h. SESIÓN TEMÁTICA 7: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 
 

Presidente: D. Luis Rodríguez Ennes, 
Catedrático de Derecho romano de la 
Universidad de Vigo. 
 

Ponentes: 
- D. Bernardo Periñán Gómez. Catedrático de 
Derecho romano de la Universidad Pablo 
Olavide de Sevilla. Incendios, derrumbes y 
desprendimientos en las edificaciones urbanas: 
una visión desde la jurisprudencia romana. 

- Dña. María José Azaustre Fernández. 
Profesora Titular de Derecho romano de la 
Universidad de Oviedo. La persecución de los 
effractores, de Roma al Derecho vigente. 

- Dña. Maria Olga Gil García. Profesora Titular 
de Derecho romano de la Universidad de 
Burgos. Suppositio partus y art. 220 del Código 

penal. 

- Dña. Emilia Mataix Ferrándiz, Investigadora 
Ramón y Cajal, Universidad Internacional de 
Cataluña, Fraude y estándares en el comercio 
de productos hispanorromanos: el caso de los 
lingotes de plomo. 

- D. Benjamín Musso Arratia, Profesor de 
Derecho romano de la Universidad Católica de 
Chile, La función de la taxatio en la actio 
iniuriarum aestimatoria. 

- Dña. Carmen Meza Ingar. Universidad Mayor 
de San Marcos. Responsabilidad Civil en el 
Derecho Romano. 
 
12.30 h. SESIÓN TEMÁTICA 8: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 
 
Presidente: D. Bernardo Periñán Gómez. 
Catedrático de Derecho romano de la 
Universidad Pablo Olavide 
 
Ponentes: 
- D. Piotr Kolodko, PhD. Roman Law, 
Universidad Bialystok. Crimen plagii and its 
influence on the contemporary Polish Penal 
Code 

- Dña. Dobromila Nowicka. Assistant 
Professor, Universidad de Wroclaw. Ancient vs. 
Modern Iniuria: A South African Legal 
Perspective 

- Dña. Mirta Beatriz Álvarez. Catedrática de 
Derecho romano de la Universidad de Buenos 
Aires y de Flores. El acoso callejero. Una mirada 
de Roma a la actualidad argentina. 

- Dña. Marilina Andrea Miceli. Profesora 
Titular UAI, Asociado UK, Adjunto UBA. 
Abigeato: tipificación normativa y estudio de 
cotejo entre normas del Derecho Romano, las 
Siete Partidas y la evolución jurídica de la 
República Argentina. 

- Dña. Grecia Sofía Munive García. Profesora 
de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de México. Análisis del adulterio 
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como delito en el Derecho Romano y en el 
Derecho Mexicano. 

14.00 h. Comida de trabajo del Congreso (Mensa 
del Campus en el Aulario) 

15.30 h. SESIÓN TEMÁTICA 9: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 

Presidente: Dña. Margarita Fuenteseca 
Degeneffe, Catedrática de Derecho romano de 
la Universidad de Vigo. 

Ponentes: 
- D. Bronislaw Sitek. Catedrático. SWPS 
Universidad (Polonia). Actiones populares as a 
means os protection disciplining social 
behavior. 

- D. Juan Carlos Prado Rodríguez. Profesor 
Titular de Derecho romano de la Universidad 
San Francisco de Quito. En torno a una disputa 
jurisprudencial clásica sobre el alcance de las 
acciones noxales: a propósito de Gai. 4.78. 

- Dña. Macarena Guerrero Lebrón. Profesora 
Titular de Derecho romano de la Universidad 
de Sevilla. El proceso contra el poeta Clutorio 
Prisco en Tácito: texto y contexto. 

- D. Javier Roncero Núñez. Contratado 
predoctoral FPU. Universidad Autónoma de 
Madrid. Acerca de la presunta actio in 
quadruplum en la legislación decenviral. 

- D. Pablo Fernández Belzunegui. Doctor de la 
UPV-EHU. El proceso contra Luis XVI, la 
provocatio ad populum y otras referencias de la 
antigüedad romana. 

15.30 h. SESIÓN TEMATICA 9 BIS.: Sala 5 
(Centro Carlos Santamaría) 
 
Presidente: D. Pedro Resina Sola, Catedrático 
de Derecho romano de la Universidad de 
Almería. 
 
Ponentes: 
- D. José Ángel Tamayo Errazquin. Profesor 
Agregado de Derecho romano. Universidad del 

País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea. 
“Que razón tuvo el introducirse que los 
tenedores de estos bienes de difuntos llevasen 
tres por ciento”. La contención regia a los 
abusos de los tenedores de difuntos. 

- D. Francisco Cuena Boy. Catedrático de 
Derecho romano de la Universidad de 
Cantabria. Testandi ac vivendi iure Romano 
omnem protinus eripimus facultatem / Vivant 
iure communi, scribant pariter ac scribantur 
heredes. Herejes, apóstatas: intestabilitas y 
status. 

- Dña. Lorna García Gérboles. Profesora 
Contratada doctora de la Universidad 
Complutense de Madrid. Una aproximación 
jurídico-política a la corrupción de los 
gobernadores provinciales en época de Cicerón. 

- D. Carlos Antuña Suárez, Contratado 
Doctoral FPU de la Universidad de Oviedo. 
Obligación del heredero de vengar la muerte 
del decuius. 

- D. Santiago Sainz Robles, Profesor 
Ayudante Doctor de la UPV/EHU. La fuga de 
esclavos y su reflejo en el derecho. 
 

17.00 h. Pausa-café: Sala Txillardegi 
 

17.15 h. SESIÓN TEMÁTICA 10: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 
 

Presidente: D. Xesús Pérez López. Profesor 
Titular de Derecho romano de la Universidad 
Rey Juan Carlos 

Ponentes: 
- Dña. Eva Polo Arévalo, Profesora Titular de 
Derecho romano de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. Adulterium. 

- Dña. Aurora López Guëto, Profesora Titular 
de Derecho romano de la Universidad Pablo 
Olavide de Sevilla. De raptu virginum vel 
viduarum. Intervenciones legislativas de los 
emperadores cristianos para la configuración 
del rapto como tipo criminal autónomo. 
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- Dña. Esperanza Osaba García, Catedrática de 
Derecho romano de la UPV. Aborto e 
infanticidio en las fuentes conciliares y 
seculares de época visigoda. 

- Dña. Carmen Cortés Román, Investigadora 
predoctoral FPI Impulsa, Universidad de Cádiz. 
La criminalización de los matrimonia mixta en 
el Codex Theodosianus y su impacto procesal. 

- D. Álvaro Martínez Fernández, Profesor 
Asociado de la Universidad de Valencia, La 
corrupción política en Roma: El delito de 
ambitus. 
 
18.45 h. Visita cultural organizada por José Ángel 
Tamayo Errazquin 
 

21.00 h. Cena AIDROM en el Club de Tenis de 
Hondarreta 

DÍA 11 DE ABRIL 

09.30 h. SESIÓN TEMÁTICA 11: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 

Presidente: Dña. Tiziana Chiusi. Catedrática de la 
Universidad de Saarland. 
 

Ponentes: 
- D. Carlos Sánchez-Moreno Ellart, 
Catedrático de Derecho romano de la 
Universidad de Valencia. K v Jordan y sus 
precedentes romanísticos en sentencias 
inglesas del siglo XVI. 

- D. Tammo Wallinga. Profesor de la 
Universidad Erasmus de Rotterdam y de la 
Universidad de Amberes. Crimen y castigo en 
la provincia romana. 

- D. Xesús Pérez López. Profesor Titular de 
Derecho romano de la Universidad Rey Juan 
Carlos. Funciones misceláneas de los 
"dekanoì". 

- D. Jakub Urbanik. Profesor de la 
Universidad de Varsovia. Derecho Romano y 
derechos locales, la circuncisión y como 
eludirla. 

- D. Martín Bintaned Ara. Universidad de 
Oviedo. Jurisdicción portuaria e ilícitos del 
mercatore en la carga. 
-  
11.00 h. SESIÓN TEMÁTICA 12: Auditorio Antonio 
Beristain (Centro Carlos Santamaría) 
Presidente: D. Andrea Trisciuglio, Professore 
Associato in Diritto romano. Universidad de 
Turín. 

Ponentes: 

- Dña. Mariagrazia Rizzi. Professore Aggregato de 
la Università degli Studi di Milano-Bicocca. Actio 
furti e pondera iniqua nel pensiero di Fabio Mela: 
nuove considerazioni a margine di D. 47.2.52.22 
(Ulp. XXXVII ad ed.). 

- Dña. Carlota Hernández García. Doctoranda 
de la UNED. De crimine termini moti. De Numa 
a Julio César. 

- D. Julio Romano Cabello. Doctorando de la 
Universidad Carlos III de Madrid. FV. 33 y FV. 
34: el crimen del "plagium" en dos rescriptos 
constantinianos. 

- D. Adolfo Díaz-Bautista Cremades. Profesor 
Contratado Doctor de Derecho romano de la 
Universidad de Murcia. La actio doli y el delito 
de estafa. 

- D. Santiago Zarate González. Doctor de la 
Universidad Central de Chile. El delito de 
stelionato y su relación con la hypotheca en la 
experiencia jurídica romana. 

12.30 h. Conferencia de clausura: Auditorio 
Antonio Beristain (Centro Carlos Santamaría) 

Presidente: D. Alfonso Murillo Villar. 
Catedrático de Derecho romano de la 
Universidad de Burgos 
 

Prof. D. Armando Torrent. Catedrático de 
Derecho romano de la Universidad Rey Juan 
Carlos de Madrid: “De nuevo sobre la cuestión: 
¿derecho romano como derecho de doctos o 
como historia de problemas técnico-jurídicos?" 

13.15 h. ASAMBLEA GENERAL DE AIDROM: 
Auditorio Antonio Beristain (Centro Carlos 
Santamaría) 
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COMITÉ ORGANIZADOR 

 
- Dña. Tiziana Chiusi. Catedrática de la 

Universidad de Saarland. 

- Dña. Carmen López - Rendo 
Rodríguez. Profesora Titular de 
Derecho romano de la Universidad de 
Oviedo. 

- D. Edorta Córcoles Olaitz. Profesor 
Agregado de Derecho romano de la 
Universidad del País Vasco. 

COMITÉ CIENTÍFICO 

- Dr. D. Armando Torrent. Catedrático 
de Derecho Romano. Universidad Rey 
Juan Carlos, Madrid (España) 

- Dr. D. Alfonso Murillo Villar. 
Catedrático de Derecho Romano. 
Universidad de Burgos (España) 

- Dra. María Vital Da Rocha. Profesora 
Adjunta de Derecho Civil. Universidad 
de Ceará (Brasil) 

- Dra. Mirta Beatriz Álvarez Mallada. 
Profesora Regular Titular de Derecho 
Romano de la Universidad de Buenos 
Aires. (Argentina) 

- Dr. D. Luis Rodríguez Ennes- 
Catedrático de Derecho Romano. 
Universidad de Vigo (España) 

- Dr. D. Antonio dos Santos Justo. 
Catedrático de Derecho Romano. 
Universidad de Coimbra (Portugal) 

- Dra. Dª Carmen López-Rendo 
Rodríguez. Profesora Titular de 
Derecho Romano. Universidad de 
Oviedo (España) 

- Dr. D. Gustavo de las Heras. 
Catedrático de Derecho Romano. 
Universidad de Castilla-La Mancha 
(España) 

- Dra. Dª. Rosa Mentxaka Elexpe. 

Catedrática de Derecho Romano. 

Universidad del País Vasco (España) 

- Dr. Eduardo Veracruz Pinto. 
Catedrático de Derecho Romano. 
Universidad de Lisboa (Portugal) 

- Dr. D. Pedro Resina Sola. Catedrático 
de Derecho Romano. Universidad de 
Almería (España) 

- Dra. Dª Aránzazu Calzada. Catedrática 
de Derecho Romano. Universidad de 
Alicante (España) 

- Dra. Dª Teresa Duplá Marín. 
Catedrática de Derecho Romano. 
Universidad Ramón Llull de Barcelona 
(España) 

 
- Dr. D. Santiago Castán Pérez-Gómez. 

Profesor Titular de Derecho Romano. 
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid 
(España) 

- Dr. D. Bernardo J. Periñán Gómez. 
Catedrático de Derecho Romano. 
Universidad Pablo de Olavide Sevilla 
(España). 

- Dra. Dª Tiziana Chiusi. Catedrática de 

la Universidad de Saarland 

(Alemania). 

 

El Congreso se realiza con la amable 

colaboración de 

 

 
Santander Consumer Bank AG, 

 

Ikerbilerak 

Facultad de Derecho de la UPV/EHU 


